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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Doña María José Gil Taboada, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de los de
A Coruña y su partido,

Hago saber: Que en los autos de juicio de menor
cuantía que se siguen en este Juzgado con el núme-
ro 121/98-X, promovidos por «Promotora de Vivien-
das Urbanas, Sociedad Limitada», representada por
el Procurador don Carlos González Guerra, contra
doña Herminia y don Juan Piñeiro González, sobre
división de cosa común, se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de quince días, el bien
inmueble objeto de la división cuya descripción y
valoración se dirá, en las fechas y bajo las con-
diciones que a continuación se relacionan:

Señalamiento de las subastas:

Primera subasta, a celebrar el día 8 de marzo
de 2000, a sus doce horas.

Segunda subasta, a celebrar el día 7 de abril
de 2000, a sus doce horas.

Condiciones de las subastas

Primera.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran el tipo de 238.211.500
pesetas.

Segunda.—Desde el anuncio hasta la celebración
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, acompañando al mismo resguardo
acreditativo de haber ingresado la consignación que
luego se señalara posturas que se conservarán en
poder del Secretario del Juzgado abriéndose en el
acto del remate.

Tercera.—Para tomar parte en la primera subasta,
deberán los interesados ingresar previamente en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, número 1606, clave procedimental 15, del
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo
del valor del bien que sirve de tipo para la subasta.

Cuarta.—Se convoca la segunda subasta con rebaja
del 10 por 100 de la tasación, bajo las mismas
condiciones que quedan dichas y estableciéndose
la consignación a que se refiere el apartado anterior,
en el 20 por 100 de la cantidad rebajada.

Quinta.—Las partes demandante y demandada
están exentas de la consignación establecida como
requisito para poder participar en las subastas y,
además, son las únicas que pueden hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en las subastas y que todo licitador se entenderá
que acepta como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hay, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos.

Bien a subastar y su valor pericial

Ciudad de A Coruña.—Casa señalada con el núme-
ro 2 de la calle Sánchez Bregua. Tiene su frente
a dicha calle, donde está su fachada principal y
entrada. Ocupa una extensión superficial de 187,20
metros cuadrados la parte cubierta, y la descubierta,
22,20 metros cuadrados, mitad que le corresponde
al patio común con su posterior de la casa número 3
de la calle Compostela. Consta de planta baja, cuatro
pisos altos y buhardilla. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de los de A Coruña al libro
1.340, folio 151, finca número 4.832-N. Tasada peri-
cialmente en 238.211.500 pesetas.

Y para que así conste y sirva de anuncio para
el tablón de anuncios de este Juzgado, así como
para los diarios oficiales en que se ha acordado
su inserción, expido, sello y firmo el presente en
A Coruña a 27 de enero de 2000.—La Secretaria,
María José Gil Taboada.—5.721.$

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Don Emelina Santana Páez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Alcalá de Henares,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 220/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Promotora de Inversiones
Flumen, Sociedad Anónima», contra don José
Manuel Rodríguez Nieto y doña Elvira Carrasco
Romero, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de marzo,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2335000018022099, una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, los jueves, de doce a trece treinta
horas, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de abril, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de mayo,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Piso segundo, letra B, de la plaza de
San José, número 1, de Alcalá de Henares. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3, al
tomo 3.418, folio 147, libro 48, finca número 4.661.

Tipo de subasta: Doce millones ciento seis mil
ciento veinticinco (12.106.125) pesetas.

Alcalá de Henares, 4 de enero de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—4.697.$

ALICANTE

Edicto

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante,

Por el presente, hace saber: Que en los autos
número 353/99 de procedimiento del articulo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Citibank
España, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador señor Navarrete Ruiz, contra don Paulo
Alexandre Fernandes Sousa Pinto, sobre efectividad
de préstamo hipotecario, se ha señalado para la
venta en publica subasta de la finca que se dirá,
el próximo día 14 de abril del 2000, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura
alguna inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes (si los
hubiere), al crédito de la actora, continuaran sub-
sistentes, y que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero.
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Cuarta.—Los que deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco
Bilbao-Vizcaya, agencia de Benalúa de esta capital,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera
subasta, el deposito será el mismo que para la segun-
da subasta).

En prevención de que no hubiere postores, se
ha señalado para la segunda subasta el próximo
día 11 de mayo del 2000, a las doce horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el
supuesto de que tampoco hubiere postores en la
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día
15 de junio del 2000, a las doce horas, ambas en
el mismo lugar que la primera.

En el supuesto de que los señalamientos coin-
cidiesen en sábado o festivo, se entenderán que las
subastas se celebraran el siguiente día hábil a la
misma hora.

Quinta.—Servirá el presente como notificación a
la parte demandada de las fechas de subasta, con-
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no
ser hallada en la finca hipotecada.

Finca que se subasta

10. Vivienda derecha, tipo A del piso 4.o, zaguán
número 27 del bloque de viviendas números 27
y 29 de la calle Teniente Durán, de Alicante.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Alicante, libro 88, folio 208, finca número 5.145.

Tipo de la primera subasta: 6.980.496 pesetas.

Alicante, 3 de enero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—5.252.$

ALICANTE

Edicto

Doña Monserrat Navarro García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Alicante

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, instados por «Mercantil Central
Leasing, Sociedad Anónima», bajo el nume-
ro 1.339/91, contra don Vicente García Sánchez,
en el que se ha acordado sacar a publica subasta,
por término de veinte días, el bien embargado que
al final se dirá. El remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, y para la primera
subasta, el día 22 de marzo de 2000, a las doce
horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, caso de no haber postores
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 26
de abril de 2000, a las doce horas, por el tipo de
tasación rebajado en 25 por 100.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en segunda ni pedirse la adjudicación, el día 24
de mayo de 2000, a las doce horas, sin sujeción
a tipo.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose
postura en primera y segunda que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas se deberá consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya,
agencia 141, avenida Aguilera 29, Alicante, cuenta
0097, una cantidad igual o superior al 20 por 100
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera
subasta, la cantidad a consignar será igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda
subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el
remate se admiten pujas por escrito, en sobre
cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del resto
del precio de aprobación del remate.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de la misma, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Se encuentra unida a
los autos la certificación del Registro, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrá reservarse el
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
el tipo de subasta para el caso que el adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el
remate a favor del siguiente.

Séptima.—Sirve la publicación del presente de
notificación al demandado en ignorado paradero,
o que no ha podido ser hallado en su domicilio.

Octava.—Para el caso que cualquiera de los días
señalados sean sábados, domingo o festivo, se
entiende que se celebrará al siguiente día hábil a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Rústica. Terreno edificable en la partida del Con-
vento, formado por parte de la parcela R-12, en
término de Carcaixent, barraca de Aguas Vivas, con
una superficie de 7.529 metros cuadrados. Linda:
Norte, con finca segregada (parcela R-13), camino
en medio; sur, resto de la finca matriz (parcela R-11)
y finca del Ayuntamiento de Carcaixent, camino
en medio; este, resto de la finca matriz (parcela
R—17), camino en medio, y oeste, resto de la finca
matriz (parcela R-18), termino de Simat de Vall-
digna y finca del Realengo, propiedad de don
Manuel Cuadrados. Inscrita en el Registro de Alzira,
libro 260, tomo 1.561, folio 161, finca registral
numero 23.108. Valorada en 45.174.000 pesetas.

Alicante, 10 de enero de 2000.—El Secretario
judicial.—5.254.$

ALICANTE

Edicto

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante,

Por el presente, hace saber: Que en los autos
número 210/94 de procedimiento del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Argentaria,
Caja Postal y «Banco Hipotecario, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador don José
Antonio Saura Saura, contra don José Alfonso Her-
nández Cabrera, sobre efectividad de préstamo hipo-
tecario, se ha señalado para la venta en pública
subasta de la finca que se dirá, el próximo día 14
de abril de 2000, a las trece horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura
alguna inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán
subsistentes, y que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Los que deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones número 0102 del «Banco
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa de esta capital,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera

subasta, el depósito será el mismo que para la segun-
da subasta.

En prevención de que no hubiere postores, se
ha señalado para la segunda subasta el próximo
día 11 de mayo de 2000, a las trece horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el
supuesto de que tampoco hubiere postores en la
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día
15 de junio de 2000, a las trece horas, ambas en
el mismo lugar que la primera.

En el supuesto de que los señalamientos coin-
cidiesen en sábado o festivo, se entenderán que las
subastas se celebraran el siguiente día hábil a la
misma hora.

Quinta.—Servirá el presente como notificación a
la parte demandada de las fechas de subasta, con-
forme a lo prevenido en la regla séptima del artículo
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser
hallada en la finca hipotecada.

Finca que se subasta

Local comercial, situado en planta baja del edificio
situado en la ciudad de Elche, con frente a la calle
Teniente Ruiz Bru, señalado con el número 41 de
policía. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Elche, al tomo 1.126, libro 735 del Salvador,
folio 1, finca número 63.380, inscripción tercera.
Valorada en 8.316.000 pesetas.

Alicante, 18 de enero de 2000.—El Juez.—La
Secretaria.—5.247.$

ALICANTE

Edicto

Doña Susana Martínez González, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 520/98, instados por
Banco Santander, contra doña María del Carmen
Elvira López González, sobre reclamación de can-
tidad, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta y por término
de veinte días el bien embargado que al final se
dirá junto con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 14 de marzo de 2000, a las once horas de
su mañana, por el tipo de valoración.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 13 de
abril de 2000, a las once horas de su mañana, por
el tipo de la valoración rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 18 de mayo de 2000,
a las once horas de su mañana, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, numero
0099 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», agencia 0141 de la avenida de Aguilera, sin
número, situada en el Palacio de Justicia, una can-
tidad igual o superior al 50 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta,
la cantidad a consignar será igual o superior al 50
por 100 del tipo de licitación de segunda subasta,
aportando al Juzgado resguardo del ingreso reali-
zado, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte
en las subastas.

Segunda.—La parte actora podrá reservarse el
derecho de ceder el remate a terceros de lo adju-
dicado, en el acta de subasta.

Tercera.—Servirá de notificación el presente a la
parte demandada, caso de no ser hallada en su
domicilio.

Cuarta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Requerido de títulos, el demandado no lo veri-


